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ASOCIACIÓN LIMAM 
EXPTE. 121/2019 P.S. 21 

 
Con fecha 12 de febrero de 2020  ha tenido entrada en el Registro General  su 

solicitud de subvención correspondiente a la Convocatoria Sevill a Libre de Adicciones 
2020. 

Examinada la documentación presentada, junto con su solicitud de subvención, se 
comprueba la falta de algunos documentos, por lo que conforme a lo establecido en la 
Disposición Décima  de las Bases de la Convocatoria y en el art. 68 de la ley 39/2015 de 1 
de octubre, Ley de Régimen Jurídica de Administraciones Públicas  y del Procedimiento 
Administrativo común (LPACAP)  se le requiere para que en el plazo improrrogable de 10 
días  hábiles , subsane la falta o aporte los documentos abajo relacionados, que deberán ser 
presentados conforme a lo establecido en la misma.  

Indicándole que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de la LPACAP: 

 

DOCUMENTOS A APORTAR/ SUBSANAR: 

 
Anexo II: 
 

- Apdo. 7.2: No existe coherencia entre el tiempo de contratación del personal técnico y 
el que dedican al desarrollo del proyecto. 

 
Lo que le indico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 
EL JEFE DEL SERVICIO DE SALUD 

 
 
 
 
 
 

LIMAM  
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